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AVISO REORGANIZACIÓN 

 
LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 

AVISA: 
 
Que en cumplimiento de lo ordenado por la Coordinadora del Grupo de Reorganización 
de esta Superintendencia, mediante los Autos Nos. 430-006699 y 430-006698 del 02 de 
Mayo de 2016, y por el Juzgado 23 Administrativo Oral de Medellín, mediante escritos 
radicados en esta Entidad bajo los Nos. 2016-01-246671 y 2016-01-246668 del 02 de 
mayo de 2016, esta Dependencia procede a informar a las partes, terceros e 
intervinientes interesados dentro de los procesos de insolvencia de la sociedades Alsacia 
Constructora de Obra S.A y Calamar CDO S.A.S, en Reorganización, el siguiente AVISO, 
proferido por el citado Juzgado, relacionado con el fallo de la tutela No. 05001 33 33 023 
2016 00335 00, instaurada por la Señora Silvia Villegas Palacios, en contra de esta 
Superintendencia de Sociedades: 
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AVISO REORGANIZACION Y CONCORDATO 
2016-01-248117 

ALSACIA CONSTRUCTORA DE OBRAS S.A. EN REORGANIZACION 
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El presente aviso se fija en un lugar público del Grupo de Apoyo Judicial, en la Intendencia 
Regional de Medellín y en la página WEB de esta Superintendencia, por el término de (2) dos 
días. 
 
Así mismo, se les informa que la Sentencia del 28 de Abril de 2016, mediante la cual el 
Juzgado 23 Administrativo Oral de Medellín, decidió sobre la referida acción de tutela, se 
encuentra a disposición en la Página Web de esta Entidad, en el Link: 
www.supersociedades.gov.co/DelegaturaparaprocesosdeInsolvencia/Reorganización/Avisosd
ereorganización, ó en medio físico en el Grupo de Apoyo Judicial, en la Intendencia Regional 
de Medellín de esta Superintendencia y en el citado Despacho Judicial.  
 
 
SE FIJA HOY:   03 DE MAYO DE 2016 A LAS 8:00 A.M  
 
VENCE EL:    04 DE MAYO DE 2016 A LAS 5:00 P.M

 
 

 
LAURA NATALY ZOPO AMAYA   
Coordinadora Grupo  Apoyo Judicial 
 
TRD  ACTUACIONES 
RAD.  2016-01-246668 
CÓD. FUNC. MP9979 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


